
FORMATO PARA EL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES

Nombre de la Regulación
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y

Municipios

Fecha de publicación e inicio de vigencia Fecha de modificación o actualización
30 de mayo de 2017 No aplica

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulación
H. “LIX” Legislatura del Estado de México

Orden de Gobierno Tipo de Regulación
Estatal Social y administrastiva

Autoridad o Autoridades que implementan la Regulación
ODAPAS Atlacomulco (Unidad de Transparencia, informática y comunicación, Comité de

Transparencia, servidores públicos habilitados, unidades administrativas competentes y el Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

México y Municipios INFOEM).

Ámbito de aplicación Sectores o Sujetos Regulados

Sociedad en general y servidores públicos del
Municipio de Atlacomulco, Estado de México.

Servidores públicos habilitados del ODAPAS y
ciudadanía en general del municipio de

Atlacomulco, Estado de Mexico.

Índice de la Regulación
No aplica

Objetivo de la Regulación
Establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda
persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación
Artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Trámites y/o servicios previstos en la Regulación

No aplica

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación

No aplica

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias
No aplica

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación
No aplica

Palabras clave para identificar la Regulación
Datos personales, derechos ARCO, aviso de privacidad, confidencialidad, protección de datos,

INFOEM, sujetos obligados, sistemas de datos personales.

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación?
Abroga a la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, publicada en el Periódico



Oficial “Gaceta del Gobierno” el 31 de agosto de 2012.

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig244.pdf


